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Introducción

La Asociación Scouts de Colombia definió su nueva Política Nacional de Adultos en el 
Movimiento (PNAM), la cual requirió elaboración de procedimientos, manuales, anexos y 
otros instrumentos y herramientas de apoyo para la implementación adecuada de la misma. 
Atendiendo a ello, la Dirección Nacional de Adultos en el Movimiento conformó fuerzas de 
tarea para el desarrollo de los procesos principales del ciclo de vida del  adulto: Atracción y 
vinculación, desempeño y decisiones para el futuro. Así mismo para los procesos transversales 
a estos, es decir acompañamiento/evaluación y gestión de la motivación.

Este documento es el resultado de las discusiones y revisiones a diferentes iniciativas de varios 
adultos que han trabajado por el fortalecimiento del acompañamiento y evaluación del adulto.

Aquí se resumen las bases para la formulación del acompañamiento en planes de desarrollo 
y formación personal, así como el modelo para la valoración, evaluación de desempeño y la 
evaluación final del ciclo de vida del adulto en un cargo. Se plantean aquí los tiempos y 
necesidades para la implementación de este proceso, los cuales están como todo el modelo, 
en fortalecimiento durante su implementación.

Este documento orienta sobre el proceso de acompañamiento y evaluación del adulto, 
permitiendo conocer una de las herramientas que apoyan la implementación de la PNAM, así 
como los requerimientos de obligatoriedad que la ASC determina para dar cumplimiento a lo 
establecido en la herramienta GSAT y en el sistema de gestión establecido. 

Es importante resaltar que este documento y los que se deriven de mismo, se enlazan no solo 
a la PNAM sino también a la PNPJ y PNDI, los cuales fueron desarrollados por un grupo de 
profesionales multidisciplinarios que además participan en la actualidad de todos los niveles 
de la ASC, Grupo, Región y Nación.

Nuestros agradecimientos a todos los dirigentes que aportaron su conocimiento y opiniones al 
desarrollo de este modelo, especialmente a los que trabajaron en esta línea trasversal del ciclo 
de vida del adulto.												          

Dirección Nacional de Adultos en el Movimiento
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1. Análisis del contexto actual

La ASC, aprobó en el 2017 una política actualizada que requiere establecer, documentar e 
implementar un modelo para la gestión del desempeño y desarrollo de los adultos que 
pertenecen a la organización. Este modelo parte de la comprensión y entendimiento de las 
competencias que los adultos traen de sus experiencias personales y profesionales dentro y 
fuera de la organización, y fortalecerse con el diseño de procesos que permitan el desarrollo 
de estas y otras competencias a través del ciclo de vida del adulto en el movimiento. El modelo 
así establecido, debe permitir el propósito de lograr el desempeño e impacto esperado para 
cada adulto dentro del proyecto educativo en la organización. La política nos direcciona en 
esa vía y por esta razón se hizo necesario definir procesos, herramientas e indicadores que 
conformen el modelo y permitan a la asociación y a los adultos que hacen parte de esta 
definir, medir y alcanzar los resultados personales y organizacionales establecidos.

Como soporte al GSAT (Global Support Assement Tool), y como se menciona en la dimensión 
6 de Adultos en el movimiento de esta herramienta, todos los procesos de adultos desde su 
atracción, desarrollo y la toma de decisiones para el futuro, logrando efectividad en sus 
cargos, son críticos para el éxito de las buenas prácticas en la organización, así como dentro 
de ellas el proceso de evaluación y el acompañamiento del adulto, permite el monitoreo y 
evaluación permanente de los adultos en sus cargos a través de herramientas que son 
administrativamente necesarias, para el sostenimiento de la Asociación Scouts de Colombia.
En 2016, la Dirección de Adultos creó equipos de trabajo que lideren el desarrollo, 
documentación e implementación del modelo de gestión en las distintas fases del ciclo de vida.
El equipo de Acompañamiento y Evaluación del Adulto se creó para establecer, documentar e 
implementar un modelo que permita definir el proceso, las herramientas, indicadores y demás 
elementos requeridos para atender las necesidades de evaluación y acompañamiento actuales 
de los Adultos de la asociación.

Para la formulación del modelo, se utilizaron entre otros: el diagnóstico y trabajo previo que 
se ha hecho desde el 2016 con los Adultos de la Asociación durante seminarios y encuentros 
nacionales, así como toda la información recopilada por la fuerza de trabajo, “Establecimiento 
del perfil de adulto”, caracterización que realizó la DNAM en 2017 y que permitió identificar 
cuántos y cuáles son los adultos que pertenecen.

Finalmente, durante el 2018 se establece un proceso y se diseñan y prueban herramientas que 
permitan soportarlo, y se inicia con un pilotaje para el fortalecimiento del mismo, y en el 2020 
se dará inicio a la implementación del modelo permitiendo su retroalimentación y ajustes.
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2. Finalidad del Proceso de 
Acompañamiento y Evaluación

	 del Adulto

2.1 Objetivo 

Definir, documentar e implementar un proceso de acompañamiento y evaluación del adulto 
que fortalezca el ciclo de vida del mismo en el movimiento, asegurando el logro de los objetivos 
propuestos dentro del modelo de gestión por competencias, en el plan estratégico de la 
Asociación Scouts de Colombia (ASC) y el propósito del Movimiento Scout.

2.2 Alcance 

1.	 Definir un proceso de acompañamiento y evaluación del adulto, que permita 
identificar tiempos, actores y herramientas que soporte su gestión; diseñado 
bajo las necesidades de los adultos, grupos, regiones y planes estratégicos de 
la Asociación, y a partir del análisis de referentes organizacionales y entidades 
similares a la ASC, u otras propuestas de países que han desarrollado estrategias 
en esta línea en el Movimiento Scout.

2.	 Brindar herramientas y estrategias que soporten el proceso y que se acomoden 
a las necesidades de los planes y los adultos que desempeñan distintos roles y 
funciones en las instancias scout de la Asociación.

3.	 Motivar y generar una conciencia del uso de procesos y herramientas relevantes 
en un sistema de gestión de calidad, como el que se está implementando en la 
Asociación a través del GSAT.

4.	 Dar a conocer los actores y momentos requeridos para responder a dicho proceso 
de acompañamiento y evaluación del adulto en el movimiento scout.

5.	 Permitir que sea evaluado y retroalimentado dicho plan después de su uso, para 
fortalecer el mismo.

6.	 Posterior a la implementación, medir el impacto de este plan dentro del plan 
estratégico de la ASC.
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3. Definiciones de los términos 
Acompañamiento. Apoyo y seguimiento al desarrollo de un plan personal de desarrollo, 
que le permita al adulto el fortalecimiento de sus competencias para lograr con éxito su cargo 
o función actual dentro de la Asociación Scouts de Colombia.

Evaluación. Medición de las competencias del adulto durante unos tiempos determinados 
a través de herramientas establecidas por la Asociación Scouts de Colombia, que permiten 
dar cuenta de las competencias que se requieren fortalecer durante su desempeño en el cargo 
actual.

Actores. Los adultos son los actores en este proceso, no solo por ser los protagonistas 
principales, sino también por conformar redes de trabajo colaborativo entre sí, con el fin de 
apoyar, acompañar, fortalecer y evaluar el desempaño de otros adultos, ya sea de manera 
funcional o natural en el marco de las funciones que cada quien ocupe.

Herramientas. Insumos que soportan el proceso de acompañamiento y evaluación del 
adulto y que permiten evidenciar las competencias que deben trabajarse para fortalecer el 
desempeño en su cargo actual y que son administradas por el adulto evaluado y los actores 
que acompañan su proceso de fortalecimiento.

Momentos clave. Sugerencias a los tiempos en lo que se requiere evaluar al adulto para 
que sus competencias se fortalezcan en el tiempo esperado para desempeñar su cargo actual.
Plan personal de desarrollo (PPD). Guía que permite al adulto escribir su plan de trabajo de 
acuerdo al diagnóstico o evaluación de sus competencias y que define acciones y estrategias 
para el fortalecimiento de las mismas.

Plan personal de desarrollo (PPD). Guía que permite al adulto escribir su plan de 
trabajo de acuerdo al diagnóstico o evaluación de sus competencias y que define acciones y 
estrategias para el fortalecimiento de las mismas.

Adulto. Toda persona mayor de edad que ejerza un rol, cargo o función dentro de la ASC 
y que vele por el cumplimiento del proyecto educativo del Movimiento Scout en Colombia,  así 
como el cumplimiento del plan estratégico de la Asociación Scouts de Colombia (ASC). En el 
documento se puede hacer referencia a otros adultos, expertos, instituciones o entidades que 
no hagan parte de la ASC, pero que puedan ser estrategias que apoyen el fortalecimiento de 
algunas competencias que el adulto requiere para ejercer su función en el movimiento Scout.
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SIGLAS

Para identificar términos se definen las siguientes siglas dentro del documento:

•	 DNAM: Dirección Nacional de Adultos en el Movimiento

•	 AyE: Acompañamiento y Evaluación

•	 ASC: Asociación Scouts de Colombia

•	 PPD: Plan Personal de Desarrollo.

•	 AP: Asesor Personal.

•	 PNDI: Política Nacional de Desarrollo Institucional

•	 PNPJ: Política Nacional de Programa de Jóvenes

•	 PNAM: Política Nacional de Adultos en el Movimiento

•	 GSAT: (Global Support Assement Tool) Estándar de certificación del servicio, 
dirigido a evaluar la responsabilidad de las Organizaciones Scouts Nacionales.
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4. Proceso de Acompañamiento y 
Evaluación del Adulto

Este permite lograr que el adulto pueda ejercer su cargo o función en compañía de actores, 
tiempos y herramientas para lograr la calidad de su desempeño en su cargo actual. Es 
importante aclarar que un adulto puede ejercer más de un cargo en paralelo, y para cada uno 
de ellos el proceso debe ser completo, con herramientas y actores que apoyen el fortalecimiento 
de competencias según su cargo o función.  

A continuación, se describe el proceso de acompañamiento y evaluación dentro del sistema 
de gestión de adultos, teniendo en cuenta las fases del ciclo de vida. Se describen actores que 
hacen parte del proceso y su momento de implementación.

Es importante que de cada uno de los momentos y actividades que se realicen dentro del 
proceso de acompañamiento y evaluación del adulto dentro de cargo o función, se mantengan 
evidencias y resultados que pueden ser de muchos tipos. Sin embargo se requieren unos 
mínimos que se establecen en este documento y serán objeto de revisión para asegurar el 
cumplimiento de los indicadores de la dimensión número seis (6) denominada Adultos en el 
movimiento del estándar GSAT. Estos registros mínimos se establecen en la sección salidas o 
resultados del Gráfico de flujo de proceso de acompañamiento y evaluación.

4.1 Momentos Clave de AyE del Adulto

Se establece un mínimo de tres momentos para las revisiones formales durante el año de 
vigencia Scout o el tiempo de desempeño del cargo establecido en la estrategia o las 
regulaciones de la Asociación Scouts de Colombia.

Momento 1. Vinculación, reubicación o renovación del cargo o 
función del adulto 

Este momento que sucede después de la vinculación, inducción o renovación del 
cargo del adulto, y que se empalma al proceso de elaboración del plan del estamento 
de Grupo, Región y Nación, debe realizarse al inicio del año Scout y una vez que el 
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Grupo, Región y Nación, haya definido sus metas durante el mismo. Si un adulto se
vincula o se renueva después del inicio del año, igual se implementa la evaluación 
por competencias y el plan personal de desarrollo (PPD) en línea a las metas 
establecidas por las distintas instancias y luego continua con el proceso de 
acompañamiento y evaluación que se evidencian en los demás momentos clave del 
proceso.

Para esta fase se debe contar con la implementación del plan personal de desarrollo 
(PPD) con el resultado de las competencias que cumplió en su último periodo y la 
evaluación final del desempeño anterior para el caso de adultos que renueven su 
cargo; y para el caso de adultos que se vinculen como nuevos en el cargo, se requiere 
la valoración por competencias inicial y establecer su primer plan personal de 
desarrollo, alineado a la formulación de planes y establecimiento de metas de Grupo, 
Región y Nación.

Momento 2. Seguimiento a mitad de año o periodo del cargo o 
función del adulto

Momento para evaluar el logro de los hitos o acciones establecidas en el plan 
personal de desarrollo (PPD) de inicio del periodo, ajustar los tiempos de ser 
necesario, revisar las desviaciones de las metas en el crecimiento de competencias 
alineadas a los objetivos de planes de grupo/región/nación y formular planes de 
acciones o estrategias para encaminarlas en caso de requerirse.

Para esta fase se debe contar con los planes personales de desarrollo (PPD) con el 
cumplimiento de estrategias y sus evidencias de acuerdo a las fechas establecidas, y 
la revisión de la evaluación por competencias con avances en la plataforma 
Talento360o. 

Se recomienda que este momento sea mínimo a los seis (6) meses de la primera 
evaluación y después de haber ejecutado acciones del plan personal de desarrollo.

Momento 3. Revisión anual o de fin de periodo del Cargo o 
función del adulto 

En este momento se revisa del PPD por competencias con evidencias de cierre, va 
más enfocado a la persona que al cumplimiento de las metas (gestión de la motivación) 
y a la toma de decisiones para el futuro de acuerdo a su desempeño. A partir de esta 
y después de la evaluación 360o final, se formula un nuevo plan cada año o periodo 
y da inicio de nuevo al proceso de acompañamiento y evaluación. Aquí se podrán 
hacer los reconocimientos según el desarrollo por competencias en su proceso de 
formación básica, de perfeccionamiento continuo, o ya sea como reconocimiento a 
la labor cumplida con éxito, en donde la evaluación 360o final, es la herramienta 
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que permite evidenciar este reconocimiento que será solicitado por su asesor personal 
en común acuerdo con su jefe inmediato.

Es de suma importancia que se realicen reuniones informales y charlas permanentes 
de acompañamiento al adulto entre el momento 2 y 3, de tal manera que se pueda 
guiar para que su plan personal de desarrollo sea claro, efectivo y cumpla con los 
establecido. Estas charlas se desarrollan entre el adulto evaluado, jefe inmediato, 
asesor personal y deben registrarse en las bitácoras de reuniones o encuentros.

Se recomienda utilizar los tiempos de nuestro año scout, que va de  marzo a marzo 
para evitar acumulación de actividades con el cierre y comienzo del año.

4.2 Sujetos y actores que intervienen en el proceso de AyE

A continuación, se enumeran los distintos actores que acompañan y participan en la evaluación 
por competencias del adulto protagonista durante su desempeño en el cargo o función, actores 
como jefe inmediato, asesor personal, expertos, beneficiarios del programa y miembros de 
equipo de trabajo quienes puedan apoyar su retroalimentación.

En primer lugar se hace evidente la necesidad del acompañamiento del adulto por parte de 
quienes lideran el equipo de trabajo al que pertenece y que tengan las competencias 
desarrolladas para guiar positivamente el desarrollo personal en su rol actual. Líderes del 
proceso como el Jefe de Rama y de Grupo en instancias base de programa, el Jefe 
Regional en instancias de equipos de trabajo que soportan la región y el Jefe Nacional la 
línea al liderazgo de equipos nacionales.  Se espera que este actor sea un asesor natural 
durante el proceso.

Es de aclarar que para cargos profesionales, los jefes inmediatos son aquellos a los que 
reportan sus labores directamente, y en el caso de los consejeros de grupo, regionales o 
nacionales, si bien no existe una figura de jefe inmediato como individuo, el presidente de los 
consejos y los jefes mencionados anteriormente en los distintos niveles de la organización, son 
la figura de líderes que pueden apoyar el proceso de estos cargos.

En igual importancia en el acompañamiento y evaluación interviene el Asesor personal 
quien es necesario que sea cercano a su grupo o equipo de trabajo, preferiblemente si es el 
jefe inmediato, quien es un asesor natural en el proceso, y con presencia continua para poder 
acompañar y guiar su proceso o momentos de aprendizaje durante su desarrollo, desde que 
es nombrado en un cargo hasta que toma una decisión para el futuro. Este asesor debe contar 
con las competencias esenciales desarrolladas que permitan guiar al adulto evaluado dentro 
de la filosofía del Movimiento Scout y que brinden la posibilidad de diseñar estrategias para 
lograr el plan de acción trazado en el plan de desarrollo personal.

Es importante aclarar que el asesor no es un cargo, es un rol o tarea que esperamos en algún 
momento todos los adultos puedan desarrollar al servicio de otros. Se aconseja que los asesores 
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personales para cargos profesionales sean sus jefes inmediatos, quienes están a cargo del 
cumplimiento de función, así como para los consejeros sean los jefes de los distintos niveles de 
la organización según donde se encuentren o el presidente del consejo, quienes pueden tener 
el conocimiento y experiencia de la importancia y lo que se espera de dichos cargos.

En el desarrollo de competencias el adulto es el protagonista, pero en su camino aportan 
diferentes actores:

El asesor personal será como el entrenador y guía en el camino para desarrollar las 
competencias, puede no tener todos los conocimientos para soportar el desarrollo de 
competencias específicas, pero se apoyará de otros asesores o mentores quienes pueden 
contribuir con este desarrollo técnico. El asesor personal motivará, apoyará y brindará 
herramientas o estrategias que acompañen al adulto en su desarrollo de manera personalizada 
y oportuna, a su vez solicitará el reconocimiento final en acuerdo con el jefe inmediato y 
guiará su decisión para el futuro a través de la evaluación 360º.

Un asesor personal puede ser aquel que preferiblemente sea jefe inmediato como se menciona 
anteriormente, o acompañante cercano y constante que conozca el proceso de acompañamiento 
y evaluación, que ya haya desarrollado y preferiblemente finalizado su plan personal de 
desarrollo en su cargo y se encuentre en perfeccionamiento continuo. Adicional si desea 
fortalecer competencias de asesoría podrá  sin ser obligatorio tomar módulos de formación 
por competencias para obtener herramientas de asesoría.
 
Los miembros del equipo de trabajo o pares, permiten que esta evaluación del adulto se 
aterrice a la realidad en el cargo que el adulto desempeñe mostrando aquellas competencias 
que se deben fortalecer, participando en la evaluación 360º de adulto, lo que permite una 
percepción en campo del desempeño del adulto. 

Comisionados Regionales de Adultos en el Movimiento, importantes dentro del proceso 
de acompañamiento en la evaluación de los adultos en los distintos grupos ya sean dirigentes, 
asesores o consejeros. Estos actores permiten dinamizar que en las regiones y grupos se esté 
realizando el proceso y se utilicen las herramientas de forma adecuada, son asesores a la 
labor de los líderes o jefes inmediatos y revisan avances en evidencias y resultados de 
herramientas en el proceso para que se logre con éxito.

Los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y padres son actores beneficiarios del proyecto 
educativo, los cuales participan de la evaluación del adulto, especialmente los que tienen 
cargos en programa, en proceso de fortalecimiento de competencias, respondiendo a la 
evaluación 360º, evidenciando falencias como receptores del proyecto educativo del 
Movimiento Scout.

Expertos, son adultos mentores o asesores externos que no necesariamente pertenecen a la 
ASC pero que apoyan a la formación y desarrollo de adultos Scout a través de su experticia 
en ciertas competencias específicas vinculadas a los cargos.  
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Adultos en el Movimiento

Director Nacional de Adultos en el Movimiento y su equipo, se encargan de velar 
que el modelo de gestión y su plan operativo cumplan con su objetivo; motivando, 
capacitando y revisándolo constantemente para su fortalecimiento. Así como la guianza de 
los procesos de desarrollo de los adultos a nivel nacional en sus distintos cargos, ya sean 
voluntarios o profesionales.

4.3  Herramientas que apoyan al proceso de AyE

El proceso de acompañamiento y evaluación del adulto en sus distintos momentos clave 
establece las siguientes herramientas como soporte del plan:

1.	 Evaluación 360º.  Se divide en dos herramientas de obtención de datos:

•	 Evaluación por competencias según cargo o función, la cual contempla la 
autoevaluación, evaluación del jefe inmediato, asesor personal y pares.

•	 Encuesta a niños, jóvenes y padres acerca del desempeño del adulto. 

2.	 Plan personal de desarrollo (PPD), es donde se establecen acciones 
y estrategias que el adulto realiza para fortalecer sus competencias según 
cargo o función, se formula sobre las competencias que en los resultados de 
la evaluación se identificó  que deben desarrollarse o aumentar el porcentaje 
de desarrollo. Es importante tener en cuenta que el PPD no es una carrera 
contra reloj, ni una competencia entre los adultos, por ende se  prioriza 
trabajar a conciencia, de manera adecuada y con calidad sobre 
pocas competencias, que trazarse metas grandes que no puedan ser 
cumplidas en el periodo, siempre priorizando sobre lo que más 
impacto tenga en el ejercicio del cargo.

3.	 Planes de grupo/región/nación, establecen metas en relación a lo 
que se espera de los adultos en los distintos cargos o roles.

4.	 Bitácora de registro de reunión y charlas con asesores, 
expertos o jefes inmediatos durante la revisión de su plan, 
donde se evidencia el acompañamiento y seguimiento 
a los avances de su plan personal de 
desarrollo en contenido, tiempo, 
y acciones de corrección si 
es necesario. Acción que 
puede realizarse en la 
herramienta física o 
en la sección de 
retroalimentación 
en la plataforma 
Talento360°.
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4.4  Evaluación 360º

La evaluación 360º grados para la ASC es una herramienta trasversal dentro del proceso de 
crecimiento de los adultos de la organización, que contribuye a la formación del adulto desde 
el desarrollo de las competencias y no como un documento que cuestiona o genera                    
prejuicios sobre su trabajo.

Esta herramienta mide a través de la valoración inicial (diagnóstico) o evaluación de un 
estado actual en el segundo o tercer momento de evaluación y a través de conductas 
observables, así como el cumplimento de las funciones si el adulto tiene o no las competencias 
para desempeñar el cargo, o identificar falencias en competencias específicas permitiendo 
cualificar al adulto y minimizar brechas en ese crecimiento y fortalecimiento de las mismas. 
Dicha cualificación la vemos reflejada cuando cada adulto ejecuta acciones estratégicas que 
le permiten fortalecer sus competencias en el plan personal de desarrollo.

Las conductas observables son evidencias cualitativas de la competencia que se está evaluando, 
es decir actividades, acciones, resultados, actuaciones, respuestas o reacciones que los adultos 
tenemos frente a lo que se debe realizar en el cargo o función que pueden ser visibles y 
recordadas ante los demás actores que hacen parte del proceso de acompañamiento y 
evaluación del adulto. Es importante que estas sean descritas de una forma clara y a conciencia 
en la evaluación 360º.

Es importante sistematizar dichos resultados para que sean medibles y comparables en los 
distintos momentos planteados dentro del proceso.

Para esto la ASC ha adquirido una plataforma digital de registros de evaluación 360º por 
parte de los adultos en modalidad de autoevaluación, evaluación por parte de pares, asesor 
y jefes inmediatos, esta plataforma permite ser alimentada a lo largo del ciclo de vida del 
adulto en los momentos del proceso de evaluación, adicional podrá ser consultado por los 
distintos adultos a través de usuarios y claves de registro. Esta herramienta arrojará resultados 
medibles del proceso que facilitará el análisis del resultado. (Explorar la herramienta aquí)

De manera adicional la Dirección Nacional de Adultos cuenta con una herramienta tipo 
encuesta física o virtual que se puede aplicar de manera presencial diseñada para niños, 
jóvenes y padres de familia que complementan la evaluación del adulto. Estos registros deben 
quedar sistematizados y deben ser analizados junto con los resultados que arroja la plataforma 
de evaluación 360º. Para el buen uso de la plataforma se recomienda tomar el módulo de 
manejo de la herramienta que será ofertado por la ASC. (ver anexos encuestas).

El adulto evaluado en compañía de su asesor personal y el jefe inmediato, así como el Jefe de 
Grupo o Regional debe velar por el análisis de información y sistematización de información 
como bitácoras de seguimientos, evidencias y demás que resulten del proceso de desarrollo.

http://www.talento360.com.co/scoutsco/hrm/
http://www.talento360.com.co/scoutsco/hrm/
http://www.talento360.com.co/scoutsco/hrm/
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4.5 Flujo del Proceso de Acompañamiento y Evaluación
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4.5.1  Gráfico explicativo del Flujo del proceso

Para relacionar los actores, herramientas y resultados del flujo del proceso en cada uno de los 
momentos clave descritos anteriormente y según el ciclo de vida del adulto, se describe en el 
siguiente gráfico:

M
om

en
to

 1
V

in
cu

la
ci

ón
 -D

es
em

pe
ño Se realiza al finalizar 

la etapa de Atracción 
y Vinculación, y/o al 

terminar la revisión  al 
final del año, cuando 
se renueva o reubica 

su cargo.
ACTORES

ABC

1.  Autoevaluación y 
evaluación por 

competencias inicial 
para nuevos cargos o 
resultados de la última 
evaluación 360o, y de 

desempeño de 
acuerdo al perfil del 
cargo que ocupó y 
que se renovará.

2. Plan de 
grupo/región/nación 
según el cargo que 
vaya a desempeñar.

3.  PPD inicial del 
cargo que va a 

desarrollar y después 
de los resultados de la 

evaluación.

Evaluación por 
competencias.

PPD 
diligenciado con 

metas 
propuestas para 

el año.

herramientas

resultados

M
om

en
to

 1
V

in
cu

la
ci

ón
 -D

es
em

pe
ño



20 Guía de Acompañamiento y Evaluación del Adulto
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5. 	 Orientaciones para la mejor 
comprensión del proceso

5.1 Alcance del Proceso

Como lo establece la gráfica de ciclo de vida del adulto en la Política Nacional de Adultos en 
el Movimiento (PNAM), el acompañamiento y evaluación del adulto se realiza durante la 
etapa de desempeño y ayuda a la toma de decisiones para el futuro. En esta última solo se 
continúa con el proceso cíclico si la decisión no es el retiro. 

Para cargos de elección por votación como es el caso de los consejeros, si bien la vinculación 
o continuación dependen de las asambleas según reglamentos establecidos, el realizar todo 
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el proceso de desempeño promoviendo el desarrollo de competencias en sus cargos, a través 
del plan de desarrollo personal, la asesoría y la evaluación 360º, permitirá que la decisión 
para el futuro de la persona o futuras personas, fortalezca la dinámica de postulación y 
elección de estos cargos evidenciados en resultados más exitosos. 

5.2 Articulación con la Política de Adultos en el Movimiento

Es importante aclarar que el presente documento es una herramienta complementaria de la 
PNAM, los términos, procesos, momentos y recomendaciones planteadas se desdoblan aquí. 
En todo momento este proceso debe responder al uno por uno siendo coherentes en su 
implementación y garantizar la individualidad en el proceso. 

La accesibilidad y en especial la flexibilidad como principios de la política son vitales para un 
acompañamiento y evaluación del adulto dentro de su ciclo de vida, tomar en cuenta sus 
opiniones en los planes de desarrollo serán factores de éxito para un ciclo de vida satisfactorio 
y que permita apoyar la misión de la ASC.

El principio de calidad establecido en la PNAM hace referencia a la necesidad de asegurar el 
mejoramiento de procesos que sean sistemáticos, por esta razón se requiere medir los procesos 
y dejar registro de esas mediciones, así como el alineamiento con el sistema de gestión 
establecido por la ASC en su implementación de GSAT.

Este documento prevé entre otros, un mecanismo para la gestión de la motivación (tal como lo 
establece y solicita la PNAM), este mecanismo es el desarrollo de competencias, mediante un 
plan individual que busca que el adulto enriquezca el dominio de las competencias esenciales 
y/o específicas que permitan aumenta la calidad en el desempeño de su cargo, el crecimiento 
personal y profesional no solo dentro sino fuera de la Asociación.

5.3 Articulación y coherencia con otras políticas

La PNAM tiene clara la necesidad de acercar la formación y el seguimiento al nivel de los 
grupos y por eso recomienda de manera reiterada que el jefe directo del adulto o alguien de 
su círculo más cercano sea su asesor personal, esto permitirá al adulto lograr una comunión 
entre sus actividades dentro del nivel /niveles a los que opera dentro de la ASC y las metas y 
acciones que establezca en sus planes de desarrollo personal y en sus metas de desempeño.

No podemos olvidar que el desarrollo del programa de jóvenes y el fortalecimiento y 
crecimiento institucional son ejecutados en gran medida por los adultos en el movimiento, 
integrar todos los roles, conocer todas las políticas y articularlas buscando siempre el 
cumplimiento de nuestra misión, es la manera en que la estrategia de la ASC recogerá sus 
frutos.
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6.  Anexos

A continuación se relacionan los formatos de evaluación al Dirigente que a su vez , podrán 
descargarse de forma individual a través de la biblioteca en la página oficial de la Asociación 
Scouts de Colombia.

•	 Evaluación del Lobato al Dirigente
•	 Evaluación del Scout/Caminante/Rover al Dirigente
•	 Evaluación del Padre/Acudiente al Dirigente
•	 Bitácora de Acompañamiento al Adulto
•	 Tips para encontrar a tu asesor personal y lograr una asesoría con éxito
•	 Recomendaciones para aplicar las encuestas de percepción y evaluación del 

dirigente por parte de los niños, niñas, adolescentes jóvenes y padres de familia.
•	 Consentimiento informado para la aplicación de encuestas de percepción para los 

dirigentes de rama. 

¡Querido Jefe...



Adultos en el Movimiento

25Guía de Acompañamiento y Evaluación del Adulto

Anexo 1. Evaluación del Lobato al Dirigente
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Anexo 2. Evaluación del Scout/Caminante/Rover al Dirigente
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Anexo 3. Evaluación del Padre/Acudiente al Dirigente
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Anexo 4. Bitácora de Acompañamiento al Adulto
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Anexo 5. Tips para encontrar a tu asesor personal y lograr una asesoría 
con éxito
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Anexo 6. Recomendaciones para aplicar las encuestas de percepción y 
evaluación del dirigente por parte de los niños, niñas, adolescentes 
jóvenes y padres de familia.
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Anexo 7. Consentimiento informado para la aplicación de encuestas 
de percepción para los dirigentes de rama. 
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